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"POR LA CUAL SE ITPOi¡E UNA TEDIDA PREVEI{TIVA"

EL DIRECTOR GENEML DE LA COnpOn¡cIÓru nurÓruoun REGICNAL DE LA GUAJIRA,
CORPOGUAJIM, en uso de sus faultades legdes y en especial de las conferidc por bs Decretos 3453 de
1983, rnodiftcado pr la Ley gg de 1993, 2811 de 1974,1753 de 1994, 541 de 1994, 1594 de 1g84, g48 de 1995,
1333 de 2009, 1076 de 2015 y demfu norm¿s cornordantes,

CONSIDERANDO

Que medlante Resoluclón No 2192 de fecha 2 tte Dlciembre de 2015, la Corporación Autónoma Regional de La
Guaiira - CORPOGUA,IM renovó a la Emprcsa CARBONES DEL CERREJóru uureo - CeRRE¿óru,
identificado con el NlT. 860.069.8042, el Permiso Unificado de Emisíones Atmoeférbas de la operaión integnal
de Mlna, Via Fénea y Puerto Bolívar, en el proyecto mirso integrado bcalizado en jurMicckin de los Municifios
de Albania, Ban:ancas, Hatonuevo, Mahm, Manaure y Uribia - Departamento de La Guajira, a la cual
presentarcn Recuno de Reposicón resuelto rnedlante Resolrrión No 7 de Mazo de 2016.

Que rnediante denuncia remitlda al Director General vía whatsapp el dial de Agosto de 20i6, se coloca en
conocimiento de la autoddd amblental la nota publicada en el periódico DlARlo DE LA GUAJIM edicbn 5g -
del 1 al 15 de Julb de 2016, bajo el titulo: MEDIA LUNA - CONTAM|NAC|OI¡ AMBTENTAL, HAMBRUNA y
ABANDONO DEL ESTADO. Parte 1.

Que entre algunos apartes de la nota publicada en el perifilico DIARIO DE LA GUAJTRA se consagra:

1-os moradores de esla umunidad de la Alta Guajin añrmat que tofu pilw aparwtenente
normal, perc en añquia momento cuando elten del @nej6n está descargando el niretal en
Puefto fulfvu, el anüente se os;cu,wey las putíattas de arffin umienzan a invadirtodo'

Que con el fin de verificar los hechos expuestos en el Diario en mención, el Grup de Evaluacíón, Contml y
Monitoreo Ambientalde la entidd, realizó visita de inspección eldía 9 de Agosto rte 2016 alconegimhnto dé
Media Luna juñsdicciÓn del Munbipio de Uribia - La Guajira, en cemanías de la zona conocida como Malla Norte
límites con la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON en la parte costera conocftla como
la comunidad de Sarutsina, asi mismo se llegó al anoyo Jiwappana y al intemado de Kamust^rchi¡rcu, con el
4ompañamiento de la autoridad tralicionalde la zona, el representante bgalde la asociación de pescdores y
eldenunciante.

Que mediante informe trécnico con radlcdo No 8163300175813 de fecha 11 de Agosto de 2016, el Grupo de
EvaluaciÓn, Control y Monitoreo de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM,
manifiesta que se evidencfti lo s[uiente:
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Durante el reconído de la vía en el momento de Ia ilegada de la comisión que realizaba la visita

de inspección, se logró obseruar una gran cantidad de carbón esparcida a lado y lado de la vía

paralela por donde transita el tren a una distancia aproximada de unos 60 m de donde está la

via férrea, además se logran apreciar varias rc,umulaciones (montañas) de este material
(carbón) por un largo tramo de la vía férrea, desde donde está el desvío para ir al Cabo de la

Vela o dirigirse al internado de Kamusuchiwou o ir a Malla Norte, entre otras.

REG/STRO FOTOGRAFICO
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UlW e evillqrciu h crlrlfuttl¡t*iln NúrcM W la empraln $ fiwrih soüte la vla, ¡6 dlr@ilnos a la
zun & la dryd ffi qrda d ffi h ffiplo pesguero (lññn de Fescadoros ASffiSIyAJ
nmunkW de Sarubina, y ,xrs enüet6hrnos a n d ffi WIIJ.INTON MARIN güe es d rcprewffie
W h db)n arrrimÚt, ól ms urpnb: ?n lw ersüú oasos de perwas olifarmrc y an m& graves

HFlcidre MMo al rntvtlb úl ffin qre prcvHe de tuelto fulÍvü, adortás W st el nonwb existe

Frsonas oonenffiades reqpirdorras, wsuafesybrofes enlaful g{resoncaraús pordlc,fnpoMllo.
Tanffit ttffi dertdú ú qw dbs se tw.Weiú anfe las arffiad€s oompeúaafes y n0 ,€s nan resuerlo

nda, y gue es mS se lw Wqú ñb la n bna ernrya y qw rc úninhtarhrc ó ésfa b W hn
ñecfp es optü W redlzal' /m adnda&s & finpiezr & la vla en f'rlraü nwlunn pila qn la nurr. de
potvo osatn no sw retqptflHeporbs ñaüffarfes ú la mna'

"Aún &sptfs de lbdas esas aúndlas pr patp. h la ernlwwa, cpnn lo nwffita d sdb¡
WIIUTON M4RIN Wa qn fos iaülibnfes de b zqn Py.qyut) no se dbran annta & la
@nFrrtúnüilY, ffiétfu $r esfá srcedbndo q la mnq üfioü*tn exbf€r, dfr en los qn en

huilb tliumo tdzat e# lffia ó vlc y e? bs g{re sl es vÉsitr la rub h polw'tal y
@mo se evldancla $las fofus
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ün evidencia del gúo de contaminación sufrida por esta comunidad fue señalada por el
señor WILIJTON MANN al mostramos /as paredes det cento de rcopio pesguero el cualse
encmtnE impregnado del polvillo y el cual se him nás evklente cuando se le roció agua para

obseruar como escunla pr la pared y el nlor que tomab el llquido,lo cualfue evidente de

inmediato, el ryua se fomó negn reltenño lo señdúo por el señor Marln,

Después de crlnvetsal. mn elseñor WtttlNTü,|MARíN nos dirigimos a la oritta de la playa

donde se ennntraba ta Autoridad Tradiciond elseñor[U/S Unnin (tío det antx nnrrcionado),
quien nos reitera Ia informrció¡t suministada Wr su sofuino, úlcionando que "en la willa de la

Naya tanblén es rÁsirhle la wtaninar.;i& gue esfá causando Cnn€üó{, wt d wún, el wal es
un perjuicio pan los pescadores, la huna y flon marina, pues la mayor fuente de alimentos
que tienen en esta zona es e/pescado corsidenmlo flre es una znna cosfera'

,.jtÉ'i
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H señor tUS UnníX menciona gue "cerca al sitio donde nos enco¡ttáMmos y unldo almu
exisfe un affoyo ttando JTWAPPANA, elcual está contaminado pr el polvillo delcarffin y se

ha venido rcumulando en ese siüo desde h*e mucho tiempo y por lo cualya las comunidúes

no pueden hrcer uso det qua de dlcho affCIyo en épocas de lluvla'. En el manento en el que

se /egó alsitlo donde se encontnb etarrcyo ésfe se veía crístalino, pero al instante wando

un representante de ta cnmunldad sugirió que removieran la arena del anoyo este se hrnó

inmediatamente de color nqrc, deúdo a etto se sacó una muestra del mateialdelfondo el

wal muy indudablemente x po[tillo de arbÓn.

#: ;, ;i.

Luego desacar /as muesfras det anoyo nos dingimos a la parte aniba del mbmo, en donde se

velncO h situación anfes expuesta. xlcomose observa en lx imfuenes.
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Al terminar ta entrevista con /os señores Unnl¡l y efectuado et reconido por etsecfor de
MALU NORIE Y MEDIA LUNA, nos diriginos a la lnsfifirción Educativa lntemado lndígena de
MMUSUCHIWOU, pux es de suma impoftancia visitaila pr lo que sus esfudianfes en un
98% son niños menores de úad de la ehia Wayuu, y /os cuales al preguntales dijeron verce
afectados por elpolvillo delcarún provenientes & Puerto Bolívar; /os docenfes y xtudiantes
esfán de acuerdo en que fodas /as mañanas ercuentran /os sa/ones con una esfela o mantillo
negrc en el suelo, deüdo a que el viento fuerte de la zona traslúa partículas de carbón hasta
el nlqio y que pr lo menos rlos (2) rreces a/ día debn de estar h*iendo aseo para no dar
c/ases en esas condlcianes. Ngo que es inexpliúle es gue cerca de esta institución edrcativa
se enanntra una est*ión de monito¡w de la calidú del aire (PM10 y PST) y ésfa rqistra
rcsuffados nomales o muy bajos y que xtán cumpliendo con ta normatividú lqalvigente en
Colomtia (Rxolución 610 del 201Q, cuando la rcalidad es oüia y to cuat siempre ha sido to
aryumentúo por la enpresa para esconder la realidd de lo que allí está sucediendo, señalan
/os educadoru.

DATos ADlctolrlALES: 0OORDENADAS DE tos tuGAREs REFERID0S Ew ESTE
INFORTIIE

Cento de AcopioPesquro: N 12"14,42.46, - W T1 "59,50.04,
Arrcyo JIWAPPANA: N 12"14'30.25" - W T2o A,19.04,
Vía paalela al fenocanil: N 12"I3'S|,BT, - W T1"S},ST.T4,
Tramo de laVía ctirca e llalla Norte: N 12"14,18.34, - W 71"59,47.34,
lntenado de Kamusuchiwou: N 12.13,55.95" - W 12. A,20.53,
Estación de Monitoreo: N 12'13'48.96, - W 72" 0,15.95,
cofvclUsro,lrEs

Luego de escuchar a los miembros de la comunidd indfgena de sARRUIS/RRA, MALLA
NORIE y a los docenfes y estudiantx de ta tnstlwión educativa KAMUSUCHTWOU y de
acuerdo a lo of,;eruúo en la visita practicada, el Grupo de Evaluación, Cantrol y Uoninm
Ambiental; considen:

Durante la vbita de campo se comprobó ta acu¡rutrción de mateñat pafticutúo frno y grueso
de carffin prcveniente de la actividad de Puefto Bolívar, sobre eltenitorio de tas oomuñaaaes
rl.9 Malla Norte y Samfsina en et nnegimiento de Múia tuna jwisdicción det Municipio de
Uribia - La Guajin.

Es evídente la afedación por contaminación debido a partlcutx de carhón a ta que están
slendo somef¡das /as penonas, la fauna, la flon, el agua, et sueto y el recwso aire, hrcia el
área que habitan las comunldúes gue se encuentan en ta zona de Malta Nofte y Múia Luna,
POr PAftE dE IA EMPesA CAREONES DEL CERREJÓN UMITED-CERREJÓN Pr EMb'ONES
provenientes de Puefto fulÍvar.
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3. Después de ¡ealizar Ia visita de tnspr*ión ocular y ambientd al nnegimiento de MEDIA

LUNA en el Municipio de Uriúa - La Guajin, por la contaninación afrnosféfrca ocasionada por

eltranspofte, disposicrón y manejo detcuffin que reatia en esa zona la empresa CERREIÓN
y en viftud gue se trab de una sifurción de t¡po múental y de saluilidad, como lo conofuró
nuestrc funcionario en la visita pradicada y según fos regisüos fotWráfrcos presenfados;

CORPOGUNIRA, como Ia entidú encagada delcuidado y preserurción delamüente y lw
rccursos naturalestiene eldeber elsalvquaña /os recursos dento de su jurisdicción, deüdo

a ello se nnsidera perlinente tonu las arcionx jurldicas y proceder conforme a la siturciÓn

encontdla, ya que u evidente una úecta;ión de los recunsos aÍe, agua, suelo, flon y fauna y
además puede estar afectando progresivamente la salud de las penonas que allí residen.

COi'PETENCIA PARA RESOLVER

Que a través de la Ley 99 de 1993, se estableciemn los fundamentos de la plitica anbiental colombiana

dentrc del propósito general de asegurar el desanollo sostenible de los rccursos naturales, proteger y

aprovechar la biodivenidad del país y garantizar el derecho de los seres humanos a una vida saludable y

productiva en annonia con la naturaleza (Art. 1o), y se reconociÓ a las Corporacione AutÓnomm Regionales

como entes encargados por la ley de dministrar, dentro del área de su jurisdicciÓn, el medio ambiente y los

recursos naturales renovables (Art. 23o),

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47,417 del mismo dia, señalÓ en

su articulo primero que el Estdo s el titular de la potestad sancionatoria en mateda ambiental, la que ejerce

a través de diferentes entidades, entre las cuales se encuentra las Corpormiones AutÓnomas Regionales,

dentro del ámbito de su competencia y de acuerdo a las funciones que legalmente le son atribuida.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

La Constitución política, en relación con la proteccftln del medio ambbnte, contiene entre otras disposiciones,

que es obligación del Estado y de las per€onas, proteger las riqueze cultunales y natunales de la N*iÓn (Art.

g"); ta propieOad privada tiene una función ecobgica (Art. 58); es deber de la persona y del ciuddano

pótegei bb recursos cutturales y naturales del país y velar por la conservaión de un ambiente sano (Art' 95).

El artículo 7g de la c.p. establece, que todm las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, y

que es deber del Estdo proteger la diversktad e integridad del ambiente, conseryar la áreas de especial

importancia ecológica y tomentar la educrción para el logro de estos fines." De otna parte, el artículo 80 de la

m¡sma Carta políi¡ca señala, que le conesponde al Estado planifnar el manejo y aprovechanienh de los

recursos naturales par,a garantizar su desanollo sostenible, su conservación, restauraciÓn o sustitrción,

previniendo y controtando los frtores de deteriom ambiental, imponiendo sanciones legales y exigiendo la

reparacón de los daños causdos.

La función preventiva de la autoddad ambiental encuentra fundamento en varim dispsiciones

constitucionales, por ejemplo, el artículo 80 de la Carta Politha establece qrc el Estado debe planificar el

manejo y aplovecnam¡ento de los recursos naturales, para garantizar su desanollo sostenible, su

conse"aciOn, restaurmión o susütrrción; así mismo, dispone que le conesponde prcvenir y controlar los

factores de deteriorc ambiental.

Que el artículo g5 ibídem, pfeceptúa en su numeral 8o, como un deber del ciudadano, proteger los recursos

culturales y ndurahs del pais y velar por la conservaciÓn de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1g73 en su Artículo 2' estabbce que el medio anbiente es un patrimonio común, cuyo

meioramiehto y conserv*ión son actividades de utilirlad pública, en la que deben participar el Estdo y los

particulares, y asi mismo, define que el medio ambiente está constituido por la atmÓsfera y los recursOs

naturales renovables.

eue según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las

Corporiiones Autónomas Regionaies, la evaluaón control y seguimiento ambiental por los usos del agua,

7
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suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas
licencias ambientales, permisos, cornesíones, auhrizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme
a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los
mismos, fijando el monto en el tenitorio de su jurisdiccón con base en las tarifm mínimre estabbcidas por el
Ministerio del Medb Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autonoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, sbndo elente encargdo de otorgar las
autoriz¿riones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obr6 y/o actividdes a desamollarse en el área
de su jurisdhcón.

En relación con la respnsabilidad en la conservmión y defensa del ambiente, es del caso tener en cuenta lo
establecido en el artículo 333 de la Constitución Politica, según el cual, la atividad económica y la iniciativa
privada son libres peno 'dentro de los límites del bien común" y al respecto ta Corte Constitucional en la
sentencia T-254 del 30 de Junio de 1993, ha conceptuado con relación a la defensa del derecho al Medio
Ambiente Sano:

"las nomas ambienbles, c.ontenidas en diferwtes esfafufos, resptan la tibeftad de ta
actividad wonómica que desanollan los paftículares, pero le imponen una se¡le de limit*iones
y condicionamienfos a su ejercicio que tieden a hacer compatiiles el desanolto ennünico
sosfenifle con la neesidad de preseruar y mantener un ambiente sano, Dicños eshfufos
subrdinahn el inte#s prívúo que representa la actividd *onómin at interés públbo o
social que ertge h prcseru*ión del amüente, de talsuerfe gue et particutar de0e realizar su
rcspectiva úividad econónúa denúo de los precísos marcfi que te señata ta tey amüentat,
los reglamenfos y /as autoriz*,iones que deb obtener de ta entidd responsablé del manejo
del recurso o de su collseruacl6n...(...)

A su tumo, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional expuesta en la Senternia C-70$10, se
tiene que:

"Las m&idñ preventivas rcsponden a un hecho, situer;ión o tesgo que, segun et caso y de
acue¡do con Ia valonción de la autoridad comptente, afecte o amenffi afectar et medio
anbienb, siendo su pro@srúo el de wnctetar una pñrnen y urgente rcspuesb ante la
siturciÓn o el hecho de que se tate, y que si bien exige una vatorrción seria por la autoridú
competente, se úopta en un estado de inee¡lidumile y, por lo tanto, no imptin una posición
absolu?a o incontnvertiile acarca del riesgo o afectaciln, como tanpoco un reconocimiento
antícipado a@rca de la exlsterrcia det daño, ni una afiíbución definitiva de la responsaülidad,
razones por las cuales su carffier trarcitotio y da tugar at úetantamiento de un procesa
administativo a cuyo tümino se decrde &erca de la imposición de una sanción ( . . .)'

Que fos artículos 4y 12de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tlenen como función
pfevenir, impedir o evitar la continuaciÓn de la ocunencia de un hecho, la realizaén de una activirlad o la
existerpia de una situaciÓn que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud
humana; a su vez en elarticulo ,|3, 

dicha norma añade que comprcbada su necesidad, la autoriOaO ambiental
procederá a imponerla mediante mto administrativo motivado.

El parágrafo 10 del artículo 13 de la señalada ley, otorga la posibilidad a las autoridades ambientales de
comisionar la ejecución de medirlas preventivm a las autoriddes administrativas y de la fueza pública o
hacerse acompañar de ellas para tal fln.

Que la medida preventiva se levantará una vez se compruebe que desaparecieron las causag que la
motivamn.

Que el artículo 32 de la citada ley, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen
carácter preventivo y fansitorio, suñen efectos inmediatos, bontra ellas no procede rccurso aguno y se
apfican sin perjuicio de las sarciones a que haya lugar.
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El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, otorga potestad a esta Corporación para imponer al infractor de lre
normas ambientales, mediante acto administrativo motivado y de acuerdo a la gravedd de la infracción, entre
otras la medida preventiva consistente en la suspensión de obra o actividad cuando pueda derivane daño o
peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto,

obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorizaión o licernia ambiental o ejecutado
incumpliendo los términos de los mismos.

De igual mane¡a el articub 39 de la Ley 1333 de 2009, define la meditta prevenüva de suspensión de obra,
proyecto o mtividad, como la orden de cesar, por un tiempo determinado la ejecución de un proyecto, ob¡a o
actividad cuando de su realizrión pueda derivarse daño o peligro a los recursos naturales, al medio

ambiente, al paisaje o la salud humana, o cuardo se haya iniciado sin contar con la licencia ambiental,
permiso, cornesión o autodzaión, o cuando se íncumplan los términos, condiciones y obl[aciones
establecidas en las mismas.

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo séptimo de la rnencionada ley, se
considera que el incumplimiento total o parcial de las medidas preventivas, es causal de agravación de la
responsabilidad en materia ambiental.

De igual forma, la doctrina ha considemdo que: Prcvenir es evitar que algo se púuzca, ver con antbiprción.
La Ley 99 de 1993 esfabfece @mo uno de los prindplos genenlx amblentales el de la pr*aución, según al
cual, "cuando exista peligro de daño gnve e ineversible, la talta de certeza científrca absoluta no deberá
utilizarse como nzón para postergar la úopión de medidas eftaces para impedir la degrúrción del media
ambiente'.

Para evitar ese daño gnve, la ley le otorgó a las autoridades la faculffi pan imponer medida preventiva,
las cuales W el frn que persBuen dehn ser apl:rcadas a tañs de un prrcediniento expedih, r*ptando,
claro está, en todo momento las ganntfas constitucionales de /os úminisffios

La imposición de medidas preventlvas es la actividad de la administrción de mayor trascendencla; de la
pnntitud de su rctuar depende que puedan evítatse consea¡encr'as i¡reverciiles pan los recurcos natunles
renovailes afectúos por la actividú hunana. Pero, adicionalmente a la qilidú, es necesano el criterio con
el frn de califbar el nérito pan imponer una múida prevenüva, porque tamúén se puede incu¡sionar en el
campo de la arú'tariedú y eldqequiliMio de las cargas de los ciudadanos.

Que con base en lo anterior se concluye que el medio ambiente está constituido como patrimonio común y por

ende el Estado y la sociedd toda, se encuentran obligados a garantizar su protección pues, se deriva de la
efectividad de dicho deber, la posibilidad de permitir a gereraciones presentes y futuras su propia existencia
en condiciones de dignidad y seguridad, a través de un ambiente sano,

PROPORCIONALIDAD DE I.A i'EDIDA

Frente al caso en comento, al gozar la Corporación de un amplio margen de acción y con el fin de garantizar

la prcporcionalidd en la medida derivada del informe técnico con rdicdo No 20163300175813 de fecha 11

de Agosto de 2016, emanado del Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo de esta entidad adscrito a la
SuMireccón de Autoridad Ambiental, se hará el siguiente análisis de pmporcionalidad teniendo en cuenta
que la medida se fundamenta en el riesgo o peligro al medio ambiente y al incumplimiento a los términos,

condiciones y obligaciones establecidas.

El análisis de proporcionalidad que entraremm a desanollar, se descompone analíücamente de la siguiente

manera:

r)

il)
ilr)

Legitimi<lad delfin.
Legitimidad delmedio.
Adecuación o de idoneidad de la medida.
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Se debe partir que la medida a implementar consiste en la suspensión de las actividades relacionadas con la
emisión de particulas provenientes de la operación que se delanta en Puerto Bolívar, por parte de la
empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON, la cual eslá fundamentada en lo establecido
en los articulos 36 y 39 de la Ley 1333 de 2009, la cual será impuesta en la forma y con las condicbnes que

se dispondrán en la parte resolutiva del presente acto administrativo.

r) LEGtTtmDAD DEL FtN.

La causa o fin de la medkta administrativa que aquí se impone, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 4
y 12 de la Ley 1333 de 2009 , consiste en prevenir e impedir que con le ejecrrión de las ctividades
señaladas que se derlva de la operaión que se adelanta en Puerto Bolivar por parte de la empresa
CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON, se continúen generando riesgo sobre el ambiente y
los recursos naturales, como lo son, el aire, agua, flora, siendo necesario actuar en este sentido, odenando la
suspensión de las actividdes señaladas, debido a que en la visita de inspección se pudo evidenciar la
afectaciÓn a los recursos, obligando a la autoridad ambiental a acudir a medios arcepcionales pana conjurar
las situaciones censumdas sobre el medio natunl.

De esta forma la legitimidad del fin de proteccón ambiental t¡ar:aclo en funcir5n del cumplimiento del deber
constitucional de prevenir la generacbn de factores de deterioro ambientalsustenta la legitimidad del medio
administrativo que se pretende utilizar, es decir, la suspensión de una rctivldad que presuntamente está
generando riesgo de causar graves fatores de deterlolo ambiental,

il) LEG|TTilDAD DEL frEDtO.

Las medidas preventivas a imponer, se encuentnan desanolladas por los artículos 12,13, 36 y 39 de la Ley
1333 de 2009, teniendo así que dichas medirJas son el instrumento o nxecanismo ideal, efic¿ e inmediato
para prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocunencia de un hecho, la realización de una acüvirlad o
la existencia de situaciones que atenten contra el npdio ambiente, los recursos natunales y la salud humana,
en las condiciones allí establecidas.

ilr) ADECUACÉN O DE |DONE|DAD DE LA ffiEDtDA.

La medida preventiva contemplada en el item cuarto del artículo 36 y en el artículo 39 de la Ley 1333 de 2009
es la idónea, debido a que la misma fue establecida por el bgislador para los casos en los que se deba
prevenir la generrciÓn de factores de deterioro ambiental que puedan generar riesgo o perjuicio al medio
amblente y a los recursos naturales y para los casos en que se incumplan los términos, condiciones y
obligrciones establecidas en la Licencia, permisos y/o autorizaciones respectivos, afectando o poniendo en
riesgo los recursos natunales renovabbs, el ambiente, el paisaje o la salud humana.

En tal sentido, el procedimiento para la imposlción de medidas preventivas está diseñdo, entre otros
aspectos, para hacer cumplir las normas contenidas en el Código de Recursos Natunales Renovables,
Decreto -tey 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993 y demás disposiciones anbientales hoy compiladas en el
Decreto 1076 de 2015, asi como en la normativa que las sustituyan o modifiquen y en los actos
dministrativos emanados de la autoridad ambiental.

Para ello no existe otro medio más idóneo que permita conjurar los imprctos generados con la conducta
desplegda por el titular del proyecto, lo que hace que la medida prcventiva de suspensión de mtividdes que
están generando los posibles factores de deterioro ambiental, sea la m& adecuada para prevenk y controlar
los mismos, debido que al detenerse y por ende llevar a cabo las coneciones necesarias, se minimizan los
riesgos sobre los recursos naturales y el medio ambiente,

Que por lo mismo este Despacho encuentra pertinente imponer medida preventiva consistente en la
suspensión inmdiata de todas las actividades relacionadas con ia emisón de partículas provenientes de la
operaciÓn que se adelanta en Puerto Bolívar, realizada por la emprsa CARBONES DEL CERREJON
LIMITED - CERREJON.
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Que en razon y nÉrito de lo anteriormente expuesto, el Direclor General de la Corpración AutÓnoma

Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIM,

ARTICULO PRIiIERO:
CERREJON identificda con el NlT. 86006980,f-2, medida preventiva consistente en la suspensón de las

actividades relacionadas con la emisión de partículas provenientes de la operaciÓn que se adelanta en Puerto

Bolivar, por lc razones oeuestc en la parte consideraüva de la presente providencia.

PARAGRAFO PRIilIERO

ejecucbn inmediata, tiene carácter preventivo y transitorio, surte efechs inmediatos y se aplican sin peduicios

de las sanciones a que hubiese lugar.

PARAGM,FQ SEGUNDO: La medida preventiva impuesta se levantará de olrcio o a pethiÓn de parte,

cuando CORPOGUAJIM verifrque técnicamente la supermión de los hechos 0 causi¡s que le dieron origen a

su imposbión, parir lo cual la emprwa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON debe haber

cumplido con im sigubntes obligaciones, actividades y condiciOnes:

1. Realizar banido y recolección de todo el carbón que se encuentra esparcido en el tramo desde

el primer crrce entre la linea fénea y la vía que de Uribia conduce a Puerto Bolivar, incluyendo

las comunidades indígenas de MALLA NORTE, MEDIA LUNA Y LECHEMANA.

2. lgualmente deberá recolectar todas las partículas de carbÓn que se encuentran en los cauces

de arnoyos y esconentias pluviales e igualmente elque se observa en el lecho marino,

3. lmplernentar medldas de control efectiva, qrc permitan cesar de manera definitiva las

emisiones de material particulado proveniente de las acüvidades del transporte, maneio,

embarque y dsembarque delcartron en Puerto Bolivar, hacia las comunidades de irrfluencia

dlrecta afectadas por diche operaciones. Las mismas deberán ser pesentada a

CORPOGUAJTRA mediante un plan de acción estratégbo que garanüce la no afectaciÓn del

medio ambiente, los recursos naturales y la salud humana, a las cuahs CORPOGUAJIM, le

hará eldebido seguimiento y control,

PARAGMFO TERGERO: La empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED -
deberá informar a esta Corporaclón sobre el cumplimiento de las obligaciones, actividades

señaladas en el Parfurafo Segundo.

ARTICULO SEGUNDO:
presente acto administrativo, será causalde agravación de la responsabilidad en materia ambiental.

ARTíCULO TERCERO Comunicar el contenido del presente rcto administlativo al representante

legal o apoderado debidamente constituido de la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED -
CERREJON,

ART|CULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la Procuraduria

Judicial, Ambiental y Agraria para su conocimiento y fines qrc estime pertinentes.

ARTICULO QUINTO Comunicar el contenido del presente mto administrativc, a la Autoñdad

Nmional de Licencias Ambientales .ANLA", para su conocimiento y fines que estime pertinentes.

ARTÍCULO SEX¡O: Envíese copia al Grupo de Evaluación, Controly Monitoreo de esta entidad para su

informacíón y fires pertinentes.

ARTICULO SEPTIMO:
policia del Municipio de Uribia - La Guajira, para el cumplimiento etricto de lo ordenado en esta providencia'
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RESUELVE:

lmponer a la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED -

La medida preventiva impuesta en el presente trto dministlativo es de

CERREJON
y condiciones

El incumplimiento total o parcial a la medida preventiva impuesta en el

Ofíciese y enviese copia de esta providencia a la autoridades civiles y de

lg,
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ARTICULO OCTAVO: Publicar el contenido del presente acto adminbtrativo en la Pfuina WEB
de esta CorporaciÓn, de conbrmidad con lo dispuesto por el inciso segurulo det artícub 70 rle la ley 99 de
r993.

ARTICULO NOVENO: La prcsente Resolr¡ción rige a partir de la fecha de su or@hlón y surte
efectos a partir de su comuni;ak¡n. La constancia dd envio se anoraÉ alexpediente.

ARTICULO DECIilO: Conha lo es$leddo en el orssént€ r{o adn no pmoede

Dada en Rbhcha, Capitaú del

N

Proyecü: F. Mdia/J. rro#rr. cddqón

2016r

Conüa lo esbblecftlo en el pr€senb rto administrdvo

cfr.tt 12-21
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